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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

|Suscripción para la capital

17 pesetas 
Ti lio . ■..................

. "ü5 •lilsmeeei . . • •
....................... 13 • Mili.

Ejemplar: 0,50 pesetas - Atrasado: 1,00

Las-leyes obligarán en la Península,aíslas adyacente , Dañarías y territorios de Africa sujetos ala legisi ción 
penins llar, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter.n na la inserción de la ley en el Boletín Oficíale! s 
tadd—Akx*.. l.° del Código Civii).-^lnrn.idiatamente que 1 s'señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boi..:tih 
dispondrán que se fije un ejemplar etí el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 'el recibo del niinit o si 
guiente.=Los señores Sscretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los numeral ~de 
este Foletin, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada a o.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año...........................................50 peseta!

9i 18 meses......................   . . 26 »

Ti es id...................................... 1

Pago ad el a n t a d o

60BIERNQ CIVIL!
Circular

El Exorno. Sr. Gobernador Ci
vil de la provincia de Valladolid 
rneda cuenta de que el día 18 del 
actual y a los efectos de la Real 
Orden de 7 de marzo de 1921, han 
sido juramentados por aquél Go
bierno Civil, los Guardas Jurados 
D. Félix Vaquero Vaquero, don 
Juan Francisco Martín Beneite, 
D. Felipe Rodríguez Gutiérrez, 
D. Estanislao de Castro Ibáñez y 
D. Félix González Rodríguez, para 
prestar servicios como tales Guar
dasen la Asociación de Cazado
res y Agricultores de Castilla la 
Vieja, establecida legalmente en 
Valladolid e inscrita también en 
esta-provincia de mi mando.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 24 de octubre de 1945.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

3BHVICIO PROVINCIAL DB GANADERIA

Circular.
Habiéndose presentado la epi

zootia de fiebre aftosa en el ga
nado existente en el término muni
cipal de Alfoz de Santa Gadea, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1953 (Gaceta del 3 de octubre), 
’e declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en
cuentran, en sus cuadras, señalán
dose como zona sospechosa una 
faja de 1500 metros alrededor jie la 
zona infecta; como zona infecta 
todo la entidad de Santa Gadeá, 
Y zona de Inmunización, las infec
to y sospechosas.'

Las medidas sanitarias que han 
itdo adoptadas son las de aísla-’ 
miento, empadronamiento y marca 
de animales enfermos y sospecho- 
s°s, y las que deben ponerse en 
Práctica son todas las comprendi
das en el capítulo XXXIII del vi 
gente Reglamento de Epizootias.

Burgos 11 de octubre 1945.
El Gobkrnador,

Manuel Yllera García de Lago.

En cumplimiento de lo dispuesto I 
en el artículo 17 del Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1935, para ejecución de iá Ley 
de 2 de diciembre de 1931 y De
creto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial-, 
mente extinguida la enfermedad 
denominada carbunco bacteridiano 
en el término municipal de Valle de 
Oca (cuya aparición fué publicada 
en el B. O. de la provincia, 
número 224, .de fecha 3 de octu
bre de 1945), por haberse cum
plido el plazo señalado en el ar
tículo 144 del citado Reglamento y 
practicado los demás requisitos 
reglamentarios inherentes a la ex
tinción de dicha enfermedad.
Burgos 23 de octubre 1945.

El GeeenNADOR,

Manuel Yllera García de Lago.

Junta Provincial del Censo Electoral
Circular

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 4 del 
presente mes, y en el de la provin 
cía del día 8, se publicó el Decreto 
de la Presidencia del Gobierno, 
fecha 29 de septiembre de 1945, 
por el que se dan normas para la 
formación del censo de vecinos ca
bezas de familia, que ha de servir 
para la elección de Concejales, 
cuya formación se encomienda a 
la Dirección General de Estadísti
ca, bajo la inspección de la Junta 
Central del Censo, y en relación 
con las Juntas provinciales y mu
nicipales. <

El artículo segundo del expresa
do Decreto dispone la forma en 
que han de constituirse las Juntas 
municipales, previniendo también 
que de la reunión, que debió cele
brarse el día 15 del actual, daran 

| cuenta a esta Provincial, con ex
presión de los miembros con que 
hayan quedado integradas.

Son bastantes las Juntas que no 
han cumplido este servicio, y esta 
Presidencia, en su deseo de evitar 
perjuicios y sanciones a los Pre- 

I sidentes de las mismas, que irrs 
misiblemente habrán de exigirse 
les por su demora en dar cuenta 
de la constitución, llama la aten
ción por medio de la presente Cir
cular, de todos aquellos que aún 
no hayan dado cuenta, lo verifi- 

I quen inmediatamente, pues de lo 

contrario., se verá obligada, cum
pliendo con lo que la impone la 
Ley, de nombrar Comisionados 
que, a costa de los Presidentes y 
Secretarios de las municipales, 
pasen a recoger los datos men
cionados.

Al propio tiempo y con el fin de 
que las Juntas municipales no pue
dan alegar motivo alguno en el in
cumplimiento de cuanto en el cita
do Decreto se dispone, les recuer
da, como lo hará también en su 
día el Sr. Jefe Provincial de Esta
dística, ló siguiente:

l.° Tan pronto como lleguen a 
su poder las listas provisionales 
de electores del respectivo munici
pio, formadas por el Sr. Jefe Pro
vincial de Estadística, acusarán 
recibo al mismo por medio de la 
oportuna comunicación.

2 0 De conformidad con lo pre
venido en el artículo octavo del 
Decreto, los Presidentes, bajo su 
responsabilidad y la del Secreta
rio, fijarán las listas al público en 
los sitios de costumbre, en ios 
cuales permanecerán de sol a sol, 
‘desde el día cinco hasta el día diez 
de noviembre, ambos inclusive, y 
además lo anunciarán al vecinda
rio por pregón o por los medios 
en uso en la localidad.

Durante los expresados días se 
admitirán en la Junta Municipal 
del Censo cuantas reclamaciones 
se presenten sobre inclusiones, 
exclusiones o rectificaciones de 
errores.

3.° Los Presidentes de las Jun
tas Municipales remitirán el día 
doce de noviembre al Sr.Jefe Pro 
yincial de Estadística, las listas 
sobre las que no se hayan presen 
tado reclamaciones, haciéndolo 
constar así por qiedio de la opor
tuna diligencia.

-4.° El día trece de noviembre, 
que es el siguiente a la termina
ción del plazo de exposición de las 
listas, las Juntas Municipales del 
Censo se constituirán a las diez 
de la mañana en sesión pública 
para examinar las reclamaciones 
y admitir los documentos justifica
tivos -de las mismas y no otras 
pruebas, acordando los informes 
que hayan de emitir y consignan
do sucintamente su fundamento.

5.° Todas las reclamaciones, 
debidamente informadas con las 
listas correspondientes, se remiti- 

. rán por los. Presidentes de las Jun

tas Municipales a esta Junta Pro
vincial, lo más tarde el día dieci
séis de noviembre, de las que se 
acusará el oportuno recibo.

En la misma fecha del envío los 
Secretarios de las Juntas Munici
pales fijarán, bajo su responsabili
dad, en el tablón de anuncios, por 
término de tres días consecutivos, 
una relación de las reclamaciones 
presentadas para conocimiento de 
los interesados a quienes afecte.

Esta Presidencia confía en que 
los Presidentes, y Secretarios de 
las Juntas Municipales del Censo, 
extremando su celo y dándose 
cuenta de la importancia del ser
vicio, cumplirán cuanto en la pre
sente Circular se ordena, coadyu
vando de este modo a los deseos 
del Gobierno de la Nación, que 
son los de encauzar por nuevos de
rroteros, la vida y el bienestar de 
todos los españoles.

Burgos 25 de octubre de 1945.== 
El Presidente, Emilio Gómez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

D. Victoriano-Ortíz y Gómez Co
ronado, Juez de Instrucción de 
la ciudad de Burgos y su partido 
Por el presente, que se acordó 

publicar en este periódico oficial, 
y en el sumario que en este Juzga
do se sigue con el número 274 de 
este año, sobre hurto de un ma
cho Ensebio Santidrián Lozano, 
ocurrido en la mañana de hoy en 
la plaza de Vega de esta capital, 
cuyo semoviente es de las carac
terísticas siguientes: de unos doce 
añós, siete cuartas de alzada, ne
gro, algo grisáceo, con una raya 
pequeña negra en todo el lomo, 
en la cruz quitado el pelo de roza
dura, rabo de pelo largo, en el me-" 
nudillo de la pata derecha tiene 
una costura alrededor de la mis
ma, y aparejado con un collerón 

en estado seminuevo, el bridón 
con las iniciales en clavillos dora
dos E. 8. el sillón y la retranca.

Ruego y encargo a todas las 
Autoridades y Agentes de la Poli
cía judicial, procedan a la busca 
y ocupación de dicho semoviente, 
el que, de ser habido, será puesto 
a disposición de este Juzgado en 
unión de la persona o personas en 
en cuyo poder se encuentre de no 
justificar su legítima adquisición.

Dado en Burgos a veinte de oc-
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las

ANUNCIOS PARTICULARES

Y

F. URRACA

Imprenta Provincial

CAJA DE AHORROS
MONTE DE PIJEDAD

Del Circulo Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja'del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLÓN, 44 

(frente a la plaza de Prim y Hondiilo)

Cédula de citación.
El Sr. Juez Municipal de esta '>■ 

ciudad, en providencia 'dictada en 
juicio de faltas, por hurto, en este 
Juzgado, ha acordado se cite a 
José Dacosta López, de 25 años, 
cocinero,* hoy de ignorado para
dero, para que comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado’el 
día 3 del próximo noviembre y 

. hora de las doce, que se ha seña
lado para la celebración del co
rrespondiente juicib de faltas," aper
cibiéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Y para que je sirva de citación 
a dicho denunciado mediante* su 
inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia, expido la presente 
en Burgos a 13 de octubre de 1945. 
=EI Secretario del Juzgado Muni
cipal, Licenciado Antonio Four- 
nier González.

conocimiento, el del -interesado y 
efectos.

Junta vecinal de V-illaescusa 
del Butrón.

El día 4 de noviembre y hora de 
las catorce tendrá lugar en la casa 
concejo de esta localidad la subas
ta de pastos de los montea «La 
Dehesa», «La Mesa» y «La Teje
ra»-, pertenecientes a este pueblo, 
bajo el tipo de tasación de 5.375 
pesetas, donde podrán pastar 319 
reses lanares, "90 cabrías, 57 va
cunas y 21 de mayor.

La subasta se celebrará bajo 
pliegos cerrados, con el reintegro 
correspondiente, bajo la presiden
cia del Sr. Presidente de la Junta 
o Vocal en quien delegue, con 
asistencia de un empleado de Mon
tes y dos testigos, con sujeción a 
las condiciones publicadas en el 
B. O. número 193, de fecha 27 de 
agosto último.

Villaescusa del Butrón 5 de oc 
tubre de !945.=E1 Presidente de 
la Junta, Rafael Gutiérrez.

Alcaldía de la Merlndad de Val
divieso

Incoado expediente de habilita
ción y suplemento de crédito, para 
atender a las partidas insuficiente
mente dotadas en el presupuesto 
del ejercicio actual, cuyo detalle 
consta en el respectivo expediente, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, a fin 
de que pueda ser examinado y 
presentar 'las reclamaciones que 
contra el misino precedan»

Merindad de Valdivielso 15 de 
octubre de 1945.=EI Alcalde, 
Elíseo Alonso.

IONES
. 1*00 por 100
. 2*00 por 100
. 2'50 por 100
. 3*00 por 100

6

El limo. Sr. Director General de 
Industria, en escrito de fecha 4 de 
actual, comunica lo siguiente:

«Visto el expediente promovido 
por D. Daniel Martínez Córdoba, 
recurriendo en alzada contra reso
lución de la, Delegación de Indus
tria de Burgos, que ie denegó au
torización para ampliar'Su indus
tria do fabricación de calcetines 
con la instalación de 5 máquinas 
circulares.

Resultando: Que la denegación 
se basó en la escasez de primeras 
materias y en la suficiente capaci
dad de producción existente.

Resultando: Que contra esta re
solución recurre el interesado ale
gando que la ampliación proyecta 
da constituye un complemento ne
cesario, ya que con los elementos 
actuales solo puede fabricar calce
tines gruesos y que el consumo de 
primeras materias es muy.reducido.

Considerando: Que por las ca
racterísticas de esta industria y de 
la ampliación proyectada la con
cesión de la autorización no ha de 
repercutir sensiblemente ni por la 
producción ni por el consumo de 
pi ¡meras materias.

Considerando: Que en la loca* 
lidad donde .se encuentra .¿sta in
dustria emplazada existe un pe
queño. núcleo textil típico y tradi
cional, pero necesitando de reno 
vación y modernización de utillaje 
a lo que la ampliación proyectada 
ha de contribuir,

Esta Dirección General ha re
suelto estimar el recurso y en con
secuencia conceder la autorización 
solicitada con arreglo a las cqndi- 
ciones generales de la O. M. de 
12-9-39 y a iás especiales de que 
el plazo de puesta en marcha será 
de seis meses y de el funciona
miento "de fa industria queda supe
ditado a la posibilidad de suminis 
tro de energía eléctrica, según el 
régimen de restricciones estableci
das en cada momento, teniendo 
prioridad en el suministro la in
dustria ya establecida.

Lo que comunico a V. para su
\ ", o - •

Juntas administrativas de Santa 
Col orna de! Rudrón, San An
drés, Moradiilo del Castillo, Sar
gentea de la Lora, Lorilla, Ayo- 
luengo y Ceniceros del Rudrón.

El día 20 de noviembre próximo, 
en la casa concejo de las mismas 
y hora que se señala en cada una, 
se celebrarán las subditas de pas
tos siguientes:

1.a La del monte «La Añade

Declarada de Beneficencia! por Real Orden de 
de diciembre de 1910 

IMPOS1GI
En cuenta cíe., al 
En libreta, a! . . , 
A seis meses, al. .
X un año, al . .

El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Consulta particular de 11 a 2 y de 5 a 7

Gratis a los pobres
Laín-Cafvo, 18, l.° Telf. 1311

'6

Alcaldía de Fresneda de la Sie- ■ 
rra Tirón. i

Debidamente autorizado por la 
■ Jefatura de Montes, y con sujeción 
1 a los pliegos de condiciones inser- 
; tos en los B. O. de 24 y 27 de 

agosto último, tendrán lugar en la 
; casa consistorial de este Ayunta 
i miento, el día 19 de noviembre 
i próximo, las siguientes subastas: 
¡ 1.a A las once tendrá lugar la

subasta de pastos de los montes 
«Monteagudo» y «Zarzabala», pa
ra pastar 205 reses lanares, 72 ca
brías, 114 vacunas y 47 mayor, 
tasados en 7.007 pesetas.

2.a A las,once y treinta minu
tos la de los,pastos del monte «Las 
Zarzas», para pastar 1.250 resé» 
lanares, 40 vacunas y 31 mayor, 
tasados en 8c8§0 pesetas.

3? A las doce horas tendrá 
lugar la de 220 hayas maderables 
de entresaca y 700 estéreos de 
lefia de sus copas, en . el monte 
«Zarzabala», tasados en 25.700 
pesetas.

Las subastas se celebrarán bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, un 
funcionario de Montes y el Secre
tario del Ayuntamiento.

Fresneda de la Sierra 23 de oc
tubre de 1945.—El Alcalde, Hono
rato Vítores. »

Juntas vecinales de Pedrosa y 
Las Quintanillas.

El día 10 de noviembre próximo 
y hora de las dóce, se celebrará 
en la sala de concejo de Extramia-, 
na, la subasta del aprovechamien
to de pastos de los montes «Las 

-Coladeras» y *«EI Orón», números 
466 y 572, con el tipo de tasación 
publicado en el.B. O. fecha 19 de 
septiembre y con sujeción a las 
condiciones del Distrito Forestal 
publicadas en el B. O. número 193, 
de fecha 27 de agosto próximo.

Pedrosa de Tobalina 22 de octu
bre de 1945.—Los Alcaldes, San
tiago Fernández y Urbano López.

’ monte «Los Riscos», para 156 ca
bezas de lanar, 104 vacuno y 7 
mayor, bajo el tipo de tasación de 
4.110 pesetas.

Alfoz'de Bricia (Ayuntamiento), 
a las quince, monte «Cuesta Ro
mán», para 100 cabezas de lanar, 
30 de cabrío y 40 de vacuno, bajo 
el tipo de tasación de 2.180 
setas.

Día 7 de noviembre.
Lomas de Villamediana, a 

nueve, monte «La Sombría», 
para 99 cabezas de lanar, 68 de 
cabrío y 87 de vacuno, bajo el 
tipo de tasación de 4 193 pesetas.

Villamediana de Lomas, a las 
diez, monte «Dehesa y Cuesta el 
Mazo», para 79 cabezas de lanar, 
23 de cabrío y 46 de vacuno, bajo 
el tipo de tasación de 2.143 pe
setas.

Linares de Bricia, a las once, 
monte «Matarredonda», para 69 
cabezas de lanar, 33 de cabrío y 
16 de vacuno, bajo el tipo de ta
sación de 1 353 pesetas.

Valderias, a las quince, monte 
«El Infierno», para 69 cabezas de 
lanar, 40 de cabrío y 40 de vacu
no, bajo el tipo de tasación de 
2.185 pesetas.

Presillas, a las quince, monte 
| «La Cañada», para 26 cabezas de 

lanar, 26 de cabrío y 21 de vacuno, 
bajo el tipo de tasación de 1.176 
pesetas.
-Estos pastos tendrán validez 

para todo el año forestal de 1945- 
46, y en las subastas se tendrán 
en cuenta las prevenciones que 
determina el B. O. de esta «pro
vincia del día 11 de septiembre de 
1941 y órdenes posteriores.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, con su 
jecióh a los requisitos-, estableci
dos en el artículo 14 del 2 de julio 
de 1942, reintegrados en papel 
de 6.* clase, 4*50 pesetas.

Alfoz de Bricia 13 de octubre 
de 1945. = El Alcalde, Patricio 
Gómez.

tubre de mil novecientos cuarenta 
y cinco.=EI Juez—de--Instrucción, ______
Victoriano Ortíz y Gómez Cór^ ~ Burgos 18 de octubre de 1945.= 
nado.=EI Secretario judicial, Li
cenciado Emiliano Corral.

G. BAN LIELOS
OCULISTA

3E LOS SEIUJCIOS, PflOVINClftLES DE S1HI01B 
CONSULTA DE 11-A a Y DE 5 A 6

Plaza de José Antonio, 67 Teléfono 230
5

ra», de Santa Coloma del Rudr^ 
a la hora de las nueve.

2.a La del monte «La vC 
de Moradillo del Castillo, fi [a 
de las diez. l0ra

3=i uLa de los montes «Coicos, 
y «El Hoyo», de San And es a , 
hora de las once. a

4.a La del monte «El Monte, 
de Sargentes de la Lora, a ia ho* 
de las doce. ~ ora
a V di' ^°nte ,R°Pelilla» 
de Lon la a a hora de las quince’

6 La del monte «Las Rozas.’ 
de Ayoluengo, a la horq de |as 
dieciséis, y

7/ La del monte «Ceniceros» 
de Ceniceros del Rudrón, a la ho-á 
de las diecisiete.

Cuyas subastas se fijan en el 
número 213 del B. O. de la pro 
vincia de fecha 19 de septiembre 
último, donde constan los ganados 
y tasaciones, y con arreglo al plie
go (le condiciones inserto en el 
B. O. número 193, de fecha 27 de 
agosto último.

I Sargentes de la Lora 23 de oc
tubre de 1945 =Por las Juntas 
P. O., Abelardo Gallo.

------------- • ■■innwei Win --------------------

Alcaldía de Alfoz de Bricia.
(Conforme ordena el Distrito Fo

restal en el Boletín Oficial de 
la provincia, correspondiente al día 
19 de septiembre próximo pasado, 
sobre aprovechamiento de pastos, 
se anuncian las subastas de los 
de este Ayuntamiento, y sus res- 

' pectlvas casas de Concejo, en el 
día y hora que por cada ano de 
ellos se expresa:

Día 6 de noviembre.
; Villanueva Carrales, a las nue

ve horas, monte «Arroyo de Ahe- 
do>, para 58 cabezas de ganado 
lanar, y 25 de vacuno, bajo el tipo 
de tasación de 1.040 peseras,

Bricia, a las diez, monte «Mata- 
conderos», para 100 cabezas de 
lanar, 37 de cabrío y 65 de vacu
no, bajo ei tipo de tasación de 
3.042 pesetas.

Cilleruelo, a las once, monte 
«Taciila», para 150 cabezas de la 
nar, 59 de cabrío, 72 de vacuno y 
9 mayor, bajo el tipo de tasación 
de 4.124 pesetas

Barrio de Bricia, a las once,

ANU«CIOS OFICIALES
Delegación de Industria de Burgos


